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SEÑOR.
LCONVENTO,YRELIGIOSOS
de San Juan de Alfarache, que es

de los Terceros Defcalzos de N.P.

S.Franciíco, extra muros de Sevi-

lla : A los Rs. Ps. de V.M. preíen-

tan fu mayor dolor. Por Enero de

1 400. nos coloco en ella Altura el

Emo. Cardenal Mena, Arzobifpo

^ de Sevilla , dotando la memoria

le una MiíTa Cantada diaria , con el Beneficio Curado

“e Caílillcja , Tomares , y San Juan y cediéndonos la

iudad de Sevilla todo el Caílillo , y lus vertientes,

aprovechando los primeros Religiofos el terreno, plan-

í iron los pocos Olivos
,
que hoy guarda nueílra Cerca,

nos firven de principal finca*, porque del Beneficio Cu-

ado folo gozamos el fervicio de los dos últimos, y muy

>cqueños Lugares.
, , 1

O porque los dichos Olivos eran del Fundo, planta-

ios manihus Keli^iofomm, y fe contenían en la Cerca*, o

; >orque defde entonces mantiene nueílro zelo dos Igle-

; ias, fin un Real de Renta, 6 Fabrica^ ó finalmente, por-

:
que además de eftos titulos , tan claros en Derecho ,

ga-

narían los antiguos Bula , y Real Privilegio, que pudie-

ron perderle en la recia tormenta, que íufiib nuelrca Re-

ligión en Efpana, defde los últimos del figlo 14. halla inas

de mediado el i 5
.
por lo que no fe hallan en elle Archi-

vo los papeles de los primeros zoo. anos j nunca p^o

elle Convento Diezmo delazeite, que producen ellos

dichos Olivos.
^ .

Pero pafiados 315. anos lo intento exigir un Arren-

dador, ó Cenfuahlla, pidiendo en 8 . de Junio de 171 5 *

ante D. Franciíco de Ozio Salazar, Superintendente ge-

A neral



SEÑOR.
LCONVENTO,YRELIGIOSOS
de San Juan de Alfarache, que es

de los Terceros Defcalzos deN.P.

S.Franciíco, extra muros de Sevi-

lla : A los Rs. Ps. de V.M. preíen-

tan fu mayor dolor. Por Enero de

1 400. nos coloco en ella Altura el

Emo. Cardenal Mena, Arzobifpo

de Sevilla ,
dotando la memoria

de una MiíTa Cantada diaria , con el Beneficio Curado

de Caftilleja ,
Tomares

, y San Juan *, y cediéndonos la

Ciudad de Sevilla todo el Caftillo , y lus vertientes.

Aprovechando los primeros Religiofos el termno, plan-

taron los pocos Olivos
,
que hoy guarda rmeítra Ce^a,

y nos firven de principal hnca*, porque del Benehcio Cu-

rado folo gozamos el fervicio de los dos últimos, y muy

pequeños Lugares.

O porque los dichos Olivos eran del Fundo, planta-

dos manihm Reli^iofomm, y fe contenían en la Cerca-, o

porque defde entonces mantiene nueftro zelo dos Igle-

fias/fin un Real de Renta, ó Fabrica^ o finalmente, por-

que además de eftos tirulos, tan claros en Derecho ,
ga-

narían los antiguos Bula , y Real Privilegio, que pudie-

ron perderfe en la recia tormenta, que fufrio nuelua Ke-

lidon en Efpaña, defde los últimos del figlo

de mediado el i 5. por lo que no fe ha^ en efte Archi-

vo los papeles de los primeros zoo. años j nunca p^o

efte Convento Diezmo delazeite, que producen eftos

dichos Olivos. V - • A «
Pero pallados 315. años lo intento exigir un Arren-

dador, ó Cenfualifta, pidiendo en 8. de Junio de 1715*

ante D. Franciíco de Ozio Salazar, Superintendente ge-

A neral



neral deefta Provincia. Defendió el Convento fu imme-
morial

, y derechos
: y aunque Don Aétoriia de Bordas

Hinoílrofa., como Agente de la ReaLHacienda , inftb,

debíamos pagar j porque no preíentabamos Real Privi-
legio

; y porque efta falta havia condenado á los Padres
Geronymos de Sanlucar la Mayor a igual pena j ale-

go de nuevo elle Convento
, y con la cabal Probanza^

que hizo en lo. de Mayo de 1719. íentencib á fu favor
D. Aloníb Santos de León, del Coníejo de V.Mag- y fu
Qidor en la Real Audiencia de Sevilla , cuya Sentencia
confirmben dos de Junio de dicho ano Don Manuel de
Torres, Regente de la dicha Real Audiencia, y Super-
intendente general de Rentas.

Quando con ella Lxecutoria creíamos mas íirme
nueftra muy antigua excepción, nos forprende el Fifcal

dé la Real Hacienda , llevando los Autos á la Corte
, y

dífponiendo aleguemos en el Confejo mas cabal Dere-
cho *, porque, dice, no baftan los citados.

Ello, Señor, es lo miímo, que fulminarnos la pena^
porque, filos fondos de ella pobre Cafa (aun fiendo fus

Religiofos tan pocos) no bailan á reparar las ruinas, que
la mucha ancianidad ha dado á fus Clauílros j como ha
de follener en Madrid un litigio?Para evadir tanto; daño;
para que no íe vea el innocente reo *, para no íer conde-,
nados, fin fer oídos; y para hacer gracia la Juílícía, arri-

bamos en elle Memorial á los Rs. Ps. de V.Mag. con ef
tas reflexiones.

La Bula, y Real Privilegio, que nos piden , fe halla

en el cuerpo del Derecho, no íblo permitido en los vafi

tos Dominios de V. M. fino Catholicamente íeguido, y
Religiofamenteobfervado. Y fiendo legal difpoficionno

pagar Diezmo, ni de lo que ineluyen las Cercas Religio-

fas, ni de quanto fus manos plantan, crian, y cultivam
por cuyas razones ganb, contra laSanta Iglefia de Sevilla,

igual Pleyto el Convento de los Remedios de Tríana;

añadiendo á ello laimmemorial de
3 5 2.. años cumplidos,

parece nueílro Derecho mas claro. '
^ i -

- Los



. Los Dodores> yLetrados, que miran por la eorte:p las

Leyes, no las penetran*, folo , el que regifoa íu eípintu,

las alcanza-, porque daña ( hafta matar) la letra; y fu alma

nos vivifica, dixo S. Pablo. Démps, (
aunque no co^e^

damos )
haya texto, que anúle nueílros claros derechos.

Sabemos no fkltan Authores, que iteren de la Ley, de-

berfe pagar Diezmo de eftos pocos Olivos (hablando en

general )
lino media Real Pnvdegiov Pero no dallara ef-

?oá nueftro particular cafo , ni mirada el alma dd Dere-

cho, ni atendida la muy piadofa mcbnacion de V. Ma^.

que es Supremo Interprete de unas Leyes, Superior a

otras y Legislador , de las que quiera.
, . -

Nadie puede creer de la notoria clemencia de V.M-ni

de la acertada difpoficion de los Derechos ,
quieran, que

unos Hijos Defcalzos de S. Francifco, tan 4"®

omiten muchas Procefsiones , y Fimciones Clmiftrales.

por faltarles ángulos
,
paguen de effa

Nino-uno.quc lépala creación de Diezmos enAbrahan^

fu qSota, y moderación por nueftra Madre la X

fu Lligiofa Obíbrvaneia en loa Dotnmios v todos t,a-

thol^de V. Mag. hallara texto., ni razón ,
para que

unos Parochos^que manyene^mas de cres.figlosy ,

-

dio, dos lelefias pobrilsimas, deban aplicar al BxalT

foro el oleo corto de fus lamparaá^^üandoefte fiiera tan

abundante. como el délos PadresGeronymos de Sanlu-

car la Mayor, tendría el pago, lino caufa,

ro hacer Lo (concolordelReal ^icio) de nuelUael-

cafa cofecha, tan pteeifa,y u ¡„^
agravio hecho á la mucha piedad.de V. Mag- a la mftl

tucion de los Diezmos., y a la razón,,, con que Dios.

" Ni alguno, de quantos gloriofos^cen^ntes ha te-

nido V. M. en Gaftilla, en el largo, efpacro de 5 5

ni los muchos zelofosMiniftros de fu tiempo , ha ped do.

Diezmo de eftos pocos Olivos^ .tu de los yttM .

que ha producido la tierra dentro, de nueftra Cerca^

Vaha. Nila Santa Iglefia de Sevilla.que eootantaimiiK-



diacion nos mira, jamás íbbre efte particular ha movido
demanda', ó porque regiftran mas de cerca nueílra clara

Jufticia*, 6 porque efta pequenez, pobreza, y deftino, hi-

zo apartar de efte Convento tan elevados ojos : luego
querer ahora derpoíTeernos de tan antigua Regalía

, y
Derecho , es hacer á V, Mag. menos piadoro, que tanto

Soberano.

Defde Abraham íe deftino á Dios el Diezmo de los

frutos, en reconocimiento del Supremo Dominio', y de

que todo es fuyo, noto Philbn*, pero, como fu Grandeza
vive fin neceísitar nueftros focorros , diólos á fus Minif-

tros, para que, libres del cuidado de buícar lo precifoi.

tengan Tolo el de fu Culto, y Aras. Y fi eftos Religiofos,

Vafiállos de V. Mag. mantienen las de eftas dos Iglefias,

y todos fus frutos
(
por quinquenio ) no baftaii para

bien alimentarlos dos meíes : Por qué Ley deben pagar

los Diezmos ?

Si Dios, y la razón ordenan, viva del Altar, quien lo

firve 5 qué Chriftiano , 6 racional inftituto manda lo

contrario, para quien lo firve, y mantiene? Nüeftra

cortedad no lo alcanza.

A V.Mag. Señor, tota vindicar nueftros agravios,

por eftas razones : Primera} porque padecen fuerza in-

dcfeníbs eftos fus -Vaííallos, Religioíbs: Segunda apor-
que , excediendo tanto en piadofas liberalidades á fus

glorioíos Aícendientes , no es regular , niegue fu Real
Clemencia una gracia

, qué todos nos han-mantenido:
Tercera} porque , fiendó intérefadas dos tan antiguas,

como pobres Iglefias
, y un Monafterio del Real Patri-

monio ,
quedan de manifieftó perjudicados en mucho,

fiendo en la exacción poco: Quarta, y ultima} porque,
fiendo tan eícafo efte Diezmo, es c¿i invifíble el ob-
jeto, para qüe lo fea de los Reales intereíes, ó de un
litigio. :

'

Porque no podemos íeguirlo, llegamos hafta ios

Rs.. Ps. de V. Mag. confiados, no en la immemorial
fundada en mas de tres figlos y medio de pofleísion:

no.



no 5 en que nueftros Olivos fon del Fundo > planta-

dos , criados
, y cultivados manibus Keligioforum : ni

en que eftán contenidos dentro de nueftra Cerca , aun-

que todos fon derechos, que baftan; fino en folo la

Real piedad de V. Mag. y en nueftra tan crecida ^ co-

mo notoria pobreza. Efta > que no puede erigir las pre-

cifas paredes, que pulieron en tierra los anos» clama a

V. Mag. por la libertad
,
que íiempre tuvo ,

por la ex-

cepción, que ha gozado í y para no perderla,

Rendidamente fuplicamos.

Se dic^ne V. Mag. mandar, por fu Real Decreto, man-

tenernos en nueftra antiquada poíTefsion, de no pagar

Diezmo , de quanto produce la tierra de efte corto re-

cinto , en que recibiremos merced.
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